
Nicolás Vicente Urbani Barrios 

Asesor técnico veterinario RFEC. 



• SITUACIÓN POBLACIONAL DE LA LIEBRE IBÉRICA 

• REALIDAD “POLÍTICOADMINISTRATIVA” DE LA LIEBRE IBÉRICA 

• INCERTIDUMBRE EPIDEMIOLÓGICA DE LA MIXOMATOSIS EN ESPAÑA 

• ACCIONES FEDERATIVAS 

• PROPUESTAS DEL SECTOR CINEGÉTICO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 

ÍNDICE DE LA PRESENTACIÓN 



 

SITUACIÓN POBLACIONAL 
 DE LA LIEBRE IBÉRICA 



REALIDAD 
“POLÍTICOADMINISTRATIVA” 

 DE LA LIEBRE IBÉRICA 
• DESCONOCIMIENTO SOCIAL 

• DIVERGENCIAS NORMATIVAS 

• “¿DESINTERÉS?” 

• “La caza no es el problema, sino una de 

las soluciones”. Autogestión asesorada 

PUNTO DE INFLEXIÓN 



INCERTIDUMBRE EPIDEMIOLÓGICA 
DE LA MIXOMATOSIS 

 DE LA LIEBRE EN ESPAÑA  
• VÍAS DE TRANSMISIÓN Y RAPIDEZ DE EXPANSIÓN 

 ¿FALTA DE DETECCIÓN- COMUNICACIÓN? 

 ¿VECTORES?  

 MOSQUITOS 

 CONEJO SILVESTRE, Y/O DEPREDADORES  COMUNES… 

 IMPORTANCIA DE TRANSLOCACIONES ILEGALES 

 CAZADORES 

 “LIEBRES CURADAS”  

• FALTA  DE CONSENSO EN MEDIDAS DE ACTUACIÓN 
AUTONÓMICAS (liebres vivas, cadáveres, medidas de bioseguridad del cazadores…) 

 



ACCIONES FEDERATIVAS 

• RECOMENDACIONES DE GESTIÓN SANITARIA 

• COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON AGE Y 

CCAA, CENTROS DE INVESTIGACIÓN, ETC… 

• EJEMPLO DE ACTUACIÓN 

17 Federaciones Autonómicas 
41 Delegaciones Provinciales 
6295 Clubs de Caza 
332130 cazadores federados 



ACCIONES FEDERATIVAS 

• COOPERACIÓN MIXOLEPUS 

 BENEFACTORES DE ARTEMISAN 

 DIVULGACIÓN SECTORIAL Y GENERAL 

 

 

 



ACCIONES FEDERATIVAS 
• COOPERACIÓN MIXOLEPUS 

 COLABORACIÓN TÉCNICO-JURÍDICA 

 REVISIÓN NORMATIVA 

 “GRANJAS Y CERCONES”  

 TRANSLOCACIONES 

 

 

 

 

HERRAMIENTAS DE 
SOSTENIMIENTO 
POBLACIONAL E 
INVESTIGACIÓN 



ACCIONES FEDERATIVAS 

REVISIÓN NORMATIVA “GRANJAS Y CERCONES” DE LIEBRES Y CONEJO SILVESTRE 

• VARIACIONES EN LA ORDENACIÓN ZOOTÉCNICOSANITARIA NACIONAL  

• AUTORIZADAS(registradas y controladas)/NO AUTORIZADAS 

• ARMONIZACIÓN CONCEPTUAL Y LEGISLATIVA.  

 Real Decreto, el 1547/2004, de 25 de junio, por el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones cunícolas  

 Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía. 

Quedan excluidas del concepto de granja cinegética: 
Las instalaciones, jaulas e infraestructuras destinadas a la aclimatación previa, reproducción y crianza sin 
comercialización de especies cinegéticas de caza menor destinadas a la repoblación del propio terreno cinegético. 

 Nuevos conceptos: “correderos deportivos”…. 
. 

• ¿DESARROLLO NACIONAL Y AUTONÓMICO DE “GRANJAS OFICIALES”? 

 

 

 



ACCIONES FEDERATIVAS 

ESTUDIO NORMATIVA “TRANSLOCACIONES” DE LIEBRES Y CONEJO SILVESTRE 

• GRANDES DIFERENCIAS INTERAUTONÓMICAS 

• PUNTOS CRÍTICOS A CONSENSUAR.PROPORCIONALIDAD 
 CERTIFICACIÓN ESTATUS SANITARIO Y GENÉTICO DE LOS ANIMALES  
 NORMATIVA TRANSPORTE. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS 
 BIENESTAR ANIMAL 
 RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN DESTINO 

• DESARROLLO DE “GUIA DE BUENAS PRÁCTICAS” 

 AUTORIZACIÓN PREVIA EN ORIGEN Y DESTINO  

 DOCUMENTO OFICIAL DE TRANSPORTE 

 L+DD DE MEDIOS DE TRANSPORTE. AUTOGESTIÓN 

 JAULAS QUE OPTIMICEN BIENESTAR ANIMAL 

 



PROPUESTAS DEL SECTOR 
CINEGÉTICO A LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES 

1. Fomento del estudio de la liebre ibérica (y las causas del descenso 
poblacional previo a la mixomatosis)  

2. La caza no es el problema sino una de las soluciones.  Autogestión 
técnicamente asesorada. 

3. Refuerzo en la investigación sobre la epidemiología de la mixomatosis de la 
liebre (transmisión vectorial, bioseguridad….) 

4. Consenso nacional en los protocolos de actuación frente a la enfermedad 
5. Armonización del concepto y la ordenación zootécnicosanitaria como 

herramientas de gestión poblacional ,de: 
a) Granjas cinegéticas 
b) Cercones de cría para reposición interna de los acotados 
c) Translocaciones.  Proporcionalidad y Guía de buenas prácticas  

6. Estudiar proyectos de desarrollo de granjas experimentales  de especies 
cinegéticas de caza menor avaladas y sustentadas por la administración 
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